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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701051P01178 

Factura No.: 001-002-000020962 

NOTARIA QUINCUAGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIA TFK ECUADOR HIDRAULICASNEUMATICA CIA.LIDA. 

OTORGADA POR: QUITO CHUQUIN EDWIN VINICIO Y OTROS 

  

CAPITAL. USD 400.0 

Dx 2 Copias 

En da ciudad de QUITO provincia de PICHINCIA el dia de hoy catorce de Juho 

del dos mul diecisiete , ante mu, DOCTOR MARCO ANDRE NAVAS 

SUASNAVAS, NOTARIO QUINCLAGE SIMO PRIMERO del canton QUITO, 

comparecen a constiturr la compañia INDUSTRIA TEK LCUADOR 

HIDRAULICASNEUMATICA CIA LTDA, ebia señor(a) QUITO CHUQUIN 

EDWIN VINICIO de nacionahdad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

dormerho en la crudad do QUITO, en la calle Pululahua N1S 196 y Rumñalun, 

telefono cero nueve ocho cuatro cuatro tres cuatro sicte cero cinco, correo 

electronico equito(Mtekecuador com, por sus propios y personales derechos, el/la 

señor(a) CALO VINUFZA DIEGO FRANCISCO, de nacionalidad 

ICUATORIANA estado erval SOLTERO, con domuciho en la eradad de QUITO 

en la calle Valdivia N6 182 y Guangala, Hernando Parra, teléfono cero mueve nueve 

dos cinco cero cero cinco mueve cinco, correo electronico dealoía tekccuador com, 

por sus propios y personales derechos Los comparecientes son mayores de edad, 

habiles segun derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer Dov be por 

haberme presentado sus códulas de crudadama, información que procedo a



convalidar bajo su expreso consentumento en el Sistema 1 lectromco de Datos del 

Registro Civil cuya impresion piden se agregue como documento habilitante, 

ademas de sus documentos de 1denuficación que me han cxhubido y que en 

fotocopta debidamente autenticada por rm se agregan bien instruidos por mu 

ella Notario(a), en el objeto y resultados de costa escrtura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A)* En cl protocolo de escrituras 

publicas a su cargo, sirvase jusertar una de constitucion de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida ca las siguientes clausulas PRIMFRA.- 

  

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otoro; de esta esrimra: 
¡Nombres  lNacionabdad [Estado Civil |Domuciho Representante 
Apellidos a ¡Nombre y 
Razon Social 'Apellido, 

Segun 
; l ¡Corresponda 

[eurrocre.grrs— [rcrarosiara [sorteo [sono Puerco | IO sea 
Laroveriza  Jrevaromiana — soriiro gueto 
bso FRAico | pide sl 

SEGUNDA.- DECLARACION DF VOLUNTAD.- L os comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compaña Iumutada, que se someterá a 

las disposiciones de la 1 ey de € ompañras, del £ odigo de Comercro, a los conventos 

de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes conevas TFRCFRA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero ((). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Articulo Primero (1?) - Nombre.- El nombre de la compañsa que 

se constitay o es INDUSTRIA TEK ECUADOR HIDRAUTICA£NEUMATICA 

CIALIDA Artículo Segundo (29).- Dormciho.- 11 domucilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA Podra establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un factor en uno o mas lugares dentro del 

territorio nacional a en el exterior, sujetandose a las dispostcrones legales 

correspondientes Articulo Tercero (3% - Obyeto.- El objeto de la compañia 

consiste ea LA COMPAÑIA TENDRA POR OBJETO DEDICARSE ALAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEUONIVEL 2 DEL NU 028 -



FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO NC P, 451 COMO TAMBIFN 

PODRA COMPRINDER LAS ETAPAS O FASIS DE PRODUCCIÓN DI 

BIENES / SFRVICIOS, COMFRCIALIZACION, AI MACINAMINTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIAL IZACION EXPLOTACION, DISTRIBUCION 

INVESTIGACION Y DISARROLLO, PROMOCION CAPACITACIÓN, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSION, CONSTRUCCION, 

RLCICLAJL, IMPORTACION DL IA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. 

PARA CUMPLIR CON TL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN TL PRESENTE 

ISIAFUTO SOCIAL, LA COMPAÑIA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LIYIS ECUATORIANAS Y QUI 

TENGAN RELACION CON EL MISMO En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podra celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Articulo 

4%.. Plazo.- £1 plazo de duración de la compania es de CINCUINTA años, 

  

contados desde la fecha de msenpcion de esta escritura Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (5*).- Capital y de las participaciones.- Ll Capnal 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Lstados Unidos de America, 

énadido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indwvisibles de UN dolar(es) de los I:stados Unidos de America de valor nominal 

cada una Título Tercero (HI). Del gobierno y de la admenstración Artículo 

Sexto (6*).- Norma general - 11 gobierno de la compañsa corresponde a la junta 

general de socios, y su ademnstracion al Crerente (seneral y o al Presidente, segun 

corresponda 1 a representacion legal, judicial y extrajudicial les correspondera al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta 

ausencia temporal o definiuva o impedimento para actuar del Gerente General, sera 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este ultimo, sera reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al truular Fl plazo de duracion de los mdicados Administradores sera de 

DOS años pudiendo ser reclegidos mdcfimidamente Artículo Septimo (7%) -



Convocatorias.- 1.4 convocatoria a junta general efectuará cl Gerente General o ol 

Presidente de la compañía, mediante aviso que so publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión, En tales ocho días no se contarán cl de la convocatoria n el de realización 

de la junta, Articulo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

enla Loy de Compañí 

  

.. Artículo Noveno (99).- El Prosidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1W), Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10 

  

Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

  

establece cn Ja Sección Décimo Segunda (XII) de la ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. 

  

Para los periodos 

señalados cn el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) QUITO CHUQUIN EDWIN VINICIO, y 

    como Cierente General de la misma al £o a la) señor (o señora) CALO VINUEZA 

DIEGO FRANCISCO, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA - DECLARACIÓN JURADA DE



CUMPLIMIFNTO DF REQUISITOS.- 1 05 comparecientes DECI ARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, Iiceneras y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo Juramento 

declaran que pagarán el capital social cn los montos mdicados en el cuadro de 

suscnpcion y pago del capttal soctal una vez constituida la compañua, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fizado por la Ley de Compañias - Asimismo, los 

contratames declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Consutución - Is todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estara a lo dispuesto en la L ey de Compañias y 

demas leyes afines Y n caso de controversia entro los socios , o entre socios y 

administradores de la compañaa, las partes podran someterse al procedumento de 

Mediación confonne lo establece la L ey de Arbutraje y Mediacion. ante el Centro de 

Medracion de la Supermtendencia de Compañías y Valores - Usted Señoría) 

Notanio(a) se dignara añadir las correspondientes clausulas de estilo "HASTA 

AQUI] A MINUTA, que queda clevada a escritura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habrlitantes y anexos, y que los compareciontes 

la aceptan en todas sus partes la musma que ha sido obtenida del sistema 

informatico de la Supenntendencia de € ompañas y Valores Para la celebracion de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos cn la 1 ey 

Notarial, y, lexda que les fue a los comparecientes por mu el/la Notanio(a) se 

ratifican y firman conmigo cn umdad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY Fl 

Farma Socios



D Dirección Genera de Registro Civil, Identificación y Codulación 
ca REPÚBLICA DEL ECUADOR E Tácmilicación y Codulación” 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718830183 

  

Nombres del ciudadano: QUITO CHUQUIN EDWIN VINICIO 

ma =, Condición del cedulado: CIUDADANO 

; Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/ANGOCHAGUA 

—> Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1982 

Pigafo) Nacionalidad: ECUATORIANA 

1 f cl. e Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Ci 

  

: SOLTERO 

    

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:     
Nombres del padre: LUIS HUMBERTO QUITO CANCAN 

¡Nombres de la madre: MARIA CELINA CHUQUIN CUPICHAMBA 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2006 

Información cercado a le fecha: 14 DE JULIO DE 2017 
Emisor. KATHERINE GABRIELA REA TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT $1 PICHINCHA - QUITO. 

N* de certificado: 177-097-96724 

A 
FAO ee ria Director General del Registra Cl, dantficación y Codulación 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR E ienttcación y Ceulación” Dirección Gonerat de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1714541305 

Nombres del ciudadano: CALO VINUEZA DIEGO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA rr SÉ 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

| Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: CALO SEGUNDO AUGUSTO 

Nombres de la madre: VÍNUEZA MARÍA DOLORES 

  

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2012 

  

información coríficado a la fecha 14 DE JULIO Df 2017 
Emisor KATHCRINF GABRIELA REA TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - QUITO, 

N? de ceriificado: 172-037-96689 

esa Director General del Registro Civ, 1dentíicación y Cedulación 
Documento frmado clcctónicamerte 

Veis 1meco 1 yalcacon cescela echa de emisión Cumpco el glazo om de venfcaciones sota un muevo cercaco 
“Veriicue la Información ingresando el número.de certícaco en https:iVirtual segistrocivil gob.oc   
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CERTIFICO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- DOY FE.-

MARCO 

ANDRE 

NAVAS 

SUASNAVAS

Firmado digitalmente por MARCO ANDRE 

NAVAS SUASNAVAS 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, 

o=BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, 

ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE 

INFORMACION-ECIBCE, l=QUITO, 

serialNumber=0000188287, cn=MARCO 

ANDRE NAVAS SUASNAVAS 

Fecha: 2017.07.14 16:34:48 -05'00'


